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publle* lee IMartee, Jueves y SAbMee Las leyes oblltarín en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetes á la lefflalacidn peninsular, * les veinte días de la premultaclén, si en 
ella ne se dispusiera otra cesa. Se entiende kotha ■u.proHulracIéB el dia en que terad- 
ne la^BserdiK de la Ley en la Seceta,Se (tucribe en Ix lsc*el*. Ti>oir*jlc*, eidle de Ib MUerícerdla ntMexe I.

Leí inicripterei Henea derecke ndem*! de lee ndaerei erdinariei 6 leí extrnerdl* 
enríes, excente les qne centen<M 1m Ustns eleeterxlM rectlflcadKs que »edr*e iidqul- 
rir con nn » per 100 de rebaja sebre el precie de venta,

Frtciot.—Poi snscrlpclda al mes 1*10 pesetas,-Per an ntmere incite 0<nl-Aa«B* 
dos para suscrlptores, palabra 0'01.—Id, para los que ne lo son 0'01,

■. 8334 Lee leyes, drdenes y anudes que m «anden publicar en los leurufis Qnci&uts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pnsardn 4 los editores 
do los mendénados periódicos, (Jí, O. dt ó Abril de 1838}.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud,

(Gacetas 19 y 20 de Mayo)

8ECCI0H PB0VI1IGÜÍ
Núm, 1435

Gobierno Civil
SIJKSISTEIXCIAS

Llegadas el dia 19 del actual en el vapor 
Jaime I procedente de Barcelona.

Harina.......................... 146.000 Kgs.
Azúcar ........................... 38.492 »
Glucosa.......................... 2 880 »
Gafé y cacao , . , , 1,616 »
Sardinas.......................... 2.040 »

Palma 21 Ir  Mayo de 19'ZO,
El Gobernador interino Presidente

Valentín Diez de la Lastra

Mum, 1428
MINISTERIO DE ESTADO

Co n t e n c io s o ,—De Real orden, comu, 
aleada por el Señor Ministro de Estado 
encargo a V. S. haga saber a los pa 
Tientes de Juan Morey Cazal nacido en 
Bezlers (Francia) y que deben residir 
eo las Lias Baleares, el fallecimiento 
del mismo en Soissons (Francia) en el 
Hospital civil y la existencia en este 
Ministerio de un cheque por valor de 
82*90 francos que le serán enviados tan 
pronto como remitan una información 
testifical practicada ante el Alcalde del 
pueblo donde residan acreditando su 
cualidad de herederos legítimos del fi 
nado, asi como ei pago de los Derechos 
Reales a la Hacienda.

D os guarde a V, S, muchos años.
Madrid 14 de Mayo de 1920,— El 

Subsecretario, R. de Solano.
8r, Gobernador civil de Baleares,

Núm, 1413
Emilio Simó Peyri, Secretario acci

dental de la Junta Provincial del Censo 
electoral de la Sección de Menorca.
Gen fico: Que el acta de la sesión ce

lebrada por dicha Junta en el dia de 
bey, es como sigue:

«Acia.^En la ciudad de Mahón a 
Quince de Mayo de mil nuevecientos 
veintel siendo las ocho horas, se reu- 
Q*erou en sesión pública en la sala-au- 
^encia del Juzgado de primera instan

, 9 instruepión de este partido, bajo 
•Presidencia de D, Ismael Rodríguez- 
i00 y Tarrio, con asistencia de mi 
1 ^sfrascrito Secretario accidental a 
n de dar cumplimiento al articulo 6,° 

del Real Decreto de 21 de Febrero de < 
1910, los señores Vocales de la Junta 
Provincial del Censo electoral de esta 
Sección de Menorca, D. Ramón ÜUde- 
molinsLana, D. Bartolomé Briones Me 
sa, D, Francisco Mercadal Pona, don 
Lorenzo Carreras Pons, D. José Buils 
Juaneda, D. Juan J, Vidal y Mir, Don 
Lorenzo Pons Marqués, D. Francisco 
Pons Gomiia y D, Juan Pou Magraner, 
=8bguidameute, habiendo número bas
tan e, el Sr. Presidente declaró abierta 
la sesión, y de su orden, yo el infras
crito Secretario di lectura del indicado 
precepto legal y de las reclamaciones 
producidas sobre inclusión en las listas 
del Censo electoral de esta ciudad, San 
Luis y Villa Carlos.«Acto seguido la 
Junta examinó los justificantes presen
tados haciendo las confrontaciones que 
se estimaron necesarias, acordándose 
por mantmidad que en las listas del 
Censo de esta ciudad, de San Luis y de 
Villa Carlos se hagan las siguientes:

INCLUSIONES
Via h ó n

Nombres y apellidos.—Edad.—Domici
lio.—Profesión,—Sabe leer y escribir,

Sección 1, •—Distrito 1 °
Bartolomé Mercadal Pons, 42 años, 

Aiayor 21, Jornalero, si,
Antonio Espasa Tenebrell, 40 id., 

Buenaire 10, Fabricante, si,
Francisco Olives Mercadal, 60 id,, 

Puente Castillo, Jornalero, si,
Gabriel de Olivar Corominas, 26 id,, 

Isabel 2.* 8, Militar, si.
José M.* cintas Sancho, 48 id,, Ro

sario 31, Propietario, si,
Luis Victori Manella, 27 id., Isabel 

2* 5, Abogado, si,
Lorenzo Carreras Reura, 48 id,, Ro

sario 27, Comercio, si.
Victoriano Orrioi Ysart, 26 id., Bue

naire 5, Mecánico, si.
Sección 2,*

Rafael Frech Monjo, 25 años, Prieto 
y Caulas 87, Escribiente, si,

Miguel ¿lambías Lucena, 45 id., 
Frailes 38, Militar, si,

Tomás Gomila Esbert, 70 id., id, La
brador, no.

Gabriel de Olivar Febrer, 66 id., 
Prieto y Caules 87, Retirado, sí.

Juan R-udavets Mir, 45 Id., Frailes 
33, Zapatero, sí,

Sección 3.*
Antonio Pons Geiabert, 25 años, Ra- 

mls 72, Grabador, sí.
Gabriel Orilla Cardona, 30 id., Doc

tor Orfiia 26, Procurador, si
Euríqué Fememas Pons, 56 id., Lu

na, Propietario, si,
José Vinent Vidal, 27 id,, San Barto

lomé 12, Albañil, sí,

Sección 4.a—Distrito 2,°
José Onteniente Cuenca, 40 años, San 

Fernando 4, Empleado, si,
Guillermo J. Orfi¡a Tuduri, 30 id,. 

, Bastión, Comercio, sí,

Cr atóbal Portilla Pons, 36 id., Cos 
de Gracia 141, Campo, si, .

Bartolomé Portella Pons, 33 id., id, 
id, sí,

Jaime Barber Pelegrí, 39 id., Comer
cio 6, Viajante, si.

Mateo Fernandez Campos, 72 id,, Cos 
de Gracia 6, Retirado, si.

Francisco Buenaventura Saura, 46 
id., Bastón, Empleado, si.

Martin Valla Rosselló, 65 id., Cos de 
Gracia, Propietario, si.

Juan Gómez de Tejada, 28 id., San 
Fernando 9, Empleado, si.

Gabriel Conforto Tuduri, 40 id,, San 
José, Sacerdote, si

Bernardo Saquero Moreno, 75 id,, 
Bastión 35, Militar, si.

Agredo Pons Segui, 44 id,, Cos de 
Gracia 74, Propietario, si,

Spiridión Rodríguez déla Encina Lá- 
dico, 39 id., P. Principes, id., si.

Juan Sane Alberti, 33 id., S. Fernan
do 16, Propietario, sí.

Andrés Borrás Pons, 65 id., Pesca
dores 10, Cortante, no,

Juan Molí Mir, 45 id., San José 31, 
Empleado, sí.

Arruto Sintes Fábregues, 29 id,, De 
yá 35, Dibujante, si.

Sección 5.a
Amado Sintes Arnau, 36 años, San 

Luis Gonzaga 21, Platero, si,
Juan Caules Marti, 26 id., Be’gica 

39, Zapatero, si.
José Olives Segui, 26 id., Infanta 39, 

Platero, si.
Bartolomé Gomila Colom, 33 id., 

Campamento 2, Jornalero, si.
Francisco Morales Fernandez, 35 id., 

Infanta 21, Ingeniero, si.
Arturo Alonso Ellees, 36 id,, id. 14, 

Militar, si.
Joaquín Gómez Fontova, 38 id,, Co

mercio 3, Médico, si,
José Galan García, 42 id., Campa

mento, Barbero, si.
Francisco Anglada Cardona, 45 id., 

Bélgica 22, Zapatero, si.
Miguel Orfiia País, 27 id., id. 80, 

Platero, no.
Juan Guardia Maguier, 28 id., id, 26, 

Zapatero, si.
Antonio Sintes Pons, 33 id., id. 20, 

Platero, si.
Cristóbal Marti Pons, 50 id,, San 

Luis Gonzaga 14, Pescador, no,
José Ventura Carreras, 34íd., Infan

ta 64, Mecánico, sí.
Pedro Gomila Guartevi, 26 id,, id 60, 

Escribiente, sí.
José Olives Seguí, 26 id,, id 39, Pla

tero, si.
Sección 6.a

Manuel García Maldonado, 30 años, 
Gracia 124, Barbero, si.

Conrado Monto.an Arbona, id,, id 
lo5, Mecánico, si,

D ego Cardona Sans, 26 id., id 126, 
Barbero, si,

Juan Llambias Poig, 32 id., id 72, 
Platero, si,

Rafael Olives Pomar, 27 id,, Deyá 
21, Comercio, si,

Juan Bta. Molíner Julíá, 40 id., Gra
cia 89, Campo, si.

Joaquín Moliner Juliá, 30 id., id 89. 
id, si. 1

José Carreras Tuduri, 60 id , Deyá 
45, Comercio, si,

Antonio Pons Suaus, 35 id., id 5, Co
chero, no.

José Peré Baluy, 38 id,, Gracia 19.
Médico, si.

Federico Cardona Alimundo, 60 id., 
id 45, Comercio, si,

Miguel Pons Riudavets, 41 id., id 41, 
Cortante, si,

Salvador Almirall Codlna, 42 id., id 
55, Empleado, si.

Blas Vera Moreno, 52 id,, id 102, Ma
rino, si.

Jaime Carreras Capeila, 36 id,, id 71, 
Zapatero, si.

José Rodríguez Ramírez. 45 id,, Id 
57, Militar, si

Sección 7.a—Distrito 3.®
Antonio Rodríguez Llopis, 50 años, 

Santa Escolástica, Zapatero, si,
Mateo Segui Simes, 49 id., Cifuentea 

121, Campo, si.
Gabriel Carreras Segui, 75 id,, üa* 

rretera Ciudade'a, id., si,
Feliciano Carreras Mascaré, 25 id,, 

id, id,, id,, si.
Francisco Dubón Estellés, 50 id,, CI- 

fuentes 13, Militar, si.
Antonio Llíteras Coll, 25 id,, id. 18, 

Empleado, si.
Sebastián Lozano Sinies, 26 ídem, 

C. La Unión, Platero, si,
Sección 8,a

José Molí Pons, 26 años, S, Clemente 
23, Zapatero, sí,

Pedro Taltavull Capó, 45 id,, Norias 
y Molinos, id., no.

Antonio Olives Bagur, 84 id,, Noria 
Santa Fé, Campo, si,

Bartolomé Oiíver Mercadal, 80 id., 
Albañil, si.

Francisco Gomila Goñalons, 41 id,, 
La Palma, Campo, no.

Jaime Gomila Goñalons, 39 id., id., 
no.

Antonio Vinent Vinent, 30 id,, Mon
tañera, id., no.

Juan Bautista Chamorro, 56 id,, San 
Antonio, Guarda Jurado, si,

Juan Torres Galmés, 71 id,, Torre 
Blanca, Campo, no,

Juan Torres Carreras, 30 id,, id,, 
id., no.

Lorenzo Torres Carreras, 25 id., id., 
id., no,

Sebastián Serta Rodríguez, 62 id,, 
Carretera S. Luis, Retirado, si.

Rafael Quevedo Andrea, 25 id., id., 
Cochero, sí.

Lorenzo Pons Adveat, 66 id., Camí- 
no Santa M.a, Marinero, si.

Sección 9.a
Antonio Mercado! Allés, 32 años, Es

tafeta Valle Junny, Campo, no.
Miguel Pons Febrer, 51 id., Cudi» 

Cromada, Id , si.
Bartolomé Sintes Mercadal, 27, Md- 

aupta O, N., Alb&üíl, ai.
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Rafael Pone Orfiia, 26 ld„ Furana 

Campo, si.
Miguel Sintes Cardona, 36 id,, Bini- 

caiaf 50, id., si,
Jus-n Pon* Pons, 26 Id,, id, 51, id., si,
Gabriel Carreras Orfiia, 25 id., Mu- 

suptá Escola, id., si,
Juan Olives Gomila, 90 id,, S'argo- « 

Bam Vey, id., si.
Bartolomé Capó Tudari, 70 id,, Esta 

feta Binidali, Propietario, si.
Pedro Seguí Gomila, 41 id,, Binicalaf I 

Santa Ponsa, Campo, si.
Francisco Febrer Tudurí, 40 id,, Pía- j 

za, 8. Clemente, Cochero, si.
Rnfael Camps Gomila, 33 id,, San |

Gabriel 2, Tendero, si.
Rafael Cardona Pons, 59 id,, Ferian- I 

da, Cempo, si,
Gabriel AUmundo Tutzó, 38 id,, Ca

serio Fornás, id., si.
Gabriel Carreras Torres, 36 id., id.

id., id., si.
Bartolomé Pons Capó, 27 id,, Torna!-

ti O. N-, id., si.
Rafael Triay Sintes, 29 id., Torelló | 

id., si.
José Seguí Gomila, 25 id., Matchani

Petit, id., si.
Miguel Pons Mercadal, 55 id., Alfa- 

vara, id., si.
Gabriel Carreras Mercadal, 38 id., 

N. del Pilar, Campo, si.
Antonio Cardona Olives, 29 id,, Ca

serío Fornás, id,, sí.
Pedro O Ives Carreras, 38 id., Llume^

sanas 93. id., si.
Lorenzo Pera Coi!, 53 id., id, 88, 

id., si.
Gabriel Etbert Gomila, 52 id., Buva 

leía, id., no,
Guilermo Cardona Olives, 25 id., Ga- 

ser o Fornás, id,, sí.
Sebastián Víllalonga Pstru8,26, San

ta Escolástica 56, Zapatero, sí.
José Rodríguez Llopis, 26 id,, Santa

Victoria 33, id., ai.
Gabriel Sastre Barber, 27 id,, Merca

dal 8, id., si,
Juan Fom Olives, 28 id., Moniañez

17, Maquinista, s'-.
Juan Fiuxá Grau, 33 id., C.fuentes

75, Zapatero, si.
Francisco de Paula Olives, 35 id , 

Santa Victoria 3, Artista si.
Antonio Bagur Gomila, 42 id., Cí-

fuentes 147. Zapatero, si.
Juan Goñaíons Marqués, 39 id,, Ban

Migael Geiaberi R’era, 40 id,, Santa 
Teresa 2, Zapatero, si.

Domingo L uch Clos, 35 Id., Plana 
68, Cortante, no,

Miguel Navazquez Andróu, 39 id,, 
Santa Catalina, Zapatero, si,

Juan Sana Meliá, 32. id. 5, id., si.
Antonio Mesquida B^rceló, 38 id., 

Carmen, Camarero, si.
Miguel Ferriol Porcel, 50 id., Con

cepción 17. Marinero, si,
Antonio Andreu Orflila, 30 id,, Bella 

vista 10, Zipatero, si,
Antonio Espasa Corbella, 65 id,,

Carmen 6, Comercio, si,
Juan Díaz Berra, 59 id., Fortaleza

Isabel 2 *, Profesor, si.
Juan Planells Gomila, 30 id,, Con

, cepdón 49, Albañil, si.
I Juan González Campa, 38 id,, id. 47, 
I Zapatero, si.

San laiis
Distrito 1.®

Jaime Anglada Sintes, 26 años, La 
Unión 53, Campo, no.

Francisco Coll Orüla, 26 id,, 8. Luis 
84, Zapatero, si.

Guillermo Fullana Sintes, 26 id,,
id, 72, id., si,

Juan Olives Mercadal, 26 
rranch 50, Campo, si.

Francisco Perez David, 32 
Esteban 4, Molinero, si.

Juan Pons Sintes, 25 id.,

id,, Ba

Id., San

Barracas
39. Campo, si, 

Pedro Pona Mercadal, 25 id., La
Unión 4, Platero, sí.

Distrito 2.°
Sebastián Orilla Víllalonga, 25 años, 

Ollestrá 97, Gamoo, si.
Americo Pons Vidal, 25 id., Torret 

41, id , no.
Lorenzo Pons Campa, 35 id,, Pou 

Nou 66, Zapatero, si.
Benito Vidal Sintes, 26 id,, iL 63, 

Campo, no,

ta Escolástica 49, P alera, si.
Antonio BorrAs Gomila, 27 id,, 

83, Zapatero, sí.
Sol

Sección 10.a,—Distrito 4,°
Antonio Cid Crespo, 33 años, Pi y ' 

Margall 59, Militar, sí.
Jaime González Pons, 26 id., id. 136, 

Barbero, si.
Magín Carretero Barber, 25 ídem, 

M. Foch, Taconero si.
Pedro Pons Olives, 52 id., San Ma

nuel 45, Zapatero, ai.
Antonio Ribas Mari, 33 id,, id, 27, 

id., si.
Antonio Domingo Sans, 38 Pi y Mar

gall 54, Comercio, si.
José Pons Po d s , 42 id., Santa Eula

lia 28, Zapatero, si.
Francisco Fumador Parés, 29 id,, PI 

y Margall 130, id., sí.
Andrés Vidal Camps, 30 id., Santa

Eulalia, id., si.
Jaime Alzina Compañy, 25 id., Pi y

Margall, 132, id., si.
Miguel Ortega Pons, 48 id,, 8, Juan

4, Mariscador, si.
Juan Sintes Baüer, 50 id., Pí y Mar

gal!.149, Músico si.
Pedro Vil» Fuxá, 40 id., Fortaleza

Isabel 2.a, Cantinero, si.
José Alonso Orf'la, 30 id., M. Foch

77, P.aiero si.
Juan Alonso Orfiia, 28 id,, id, 77, 

id,, si.
Sección 11.a

José Coll LUbrós, 26 id., Plana 57, 
Zapatero, su

Miguel Noguera Costa, 41 id., o. Se
bastian, Camarero, si-

Antonio García Baños, 38 id., San
ia Rosa 50, Mecánico, si

Francisco León Corantí, 25 id,, Con
cepción 22, Escribiente, si.

1, Tur Ru’z Anton’o, 56 años 0‘an 
Bute, Marinero, si.

2 Boned Boned José, 27 id., G Pu
jo! Greu, Labrador, no.

Acto seguido se dió cuenta de las re
clamaciones formuladas contra las lis-' 
tas del Distrito !.• Sección 2.a del ex 
presado término de San Antonio Abad, 
leyéndose las presentadas con sus justi
ficantes e informe correspondiente de la 
Junta Municipal, acordándose por una 
nimidad incluir en las listas electorales 
de la expresada Sección y distrito a los 
individuos siguientes:

1. Ramón Ramón Antonio, 28 años, 
Sempeño, Labrador, no.

2.
Idem, no,

3,

Ramón Ramón Juan, 25id.,Idem,

Roig Riera Antonio, 30 id., Can

VillaCarlos
Sección 1.a

Bartolomé Márquez Gomila, 45 años, 
Eaiuard 13, Empleado, si

Se acordó que por el Secretarlo se 
libre copia certificada de esta acta y 
se remita al 8r, Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el Bo 
LETiN Of ic ia l  de la misma de confor
midad a lo prevenido en el apartado 
2.° del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1910.—Y no habiendo mas asuntos 
de que tratar el Sr. Presidente levantó 
la sesión, extendiéndose la presente ac 
ta que leída y aprobada la firman to 
dos los concurrentes y certifico.■Is
mael Rodríguez Solano.=R. Ulldemo 
lins.=B. Briones saFrancíaco Merca
dal. = L. Pons Marqués.■ Francisco 
Pons,«José Buils =eJüan J. Vidal,= 
Juan Pou.«Lorenzo Carreras.«Emi
lio Simó, Oficial.»

Y para su publicación eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia conforme a lo 
prevenido en el artículo 6.° del Real 
Decreto de 21 de Febrero de 1910, libro 
la presente certificación, visada por ei 
8r. Presidente, en Mahón a quince de 
Mayo do mil novecientos veinte,—Emi
lio Simó, Oficial.—V.° B.°—El Presi
dente, Ismael Rodríguez Solano,

L’uis, ídem, no.
4, Riera Boned Antonio, 29 id., Can 

Puig, ídem, no.
5. Boned Boned Vicente, 28 id., 

Can Garredona, ídem, no.
6, Boned Boned Antonio, 25 id., | 

Idem, Idem, no.
7. Torres Boned José, 25 id., 0. To 

ni Visent, ídem, no.
8. Costa Costa Pedro, 38 id,, id,, 

G. Pera Plana, ídem, no.
Y por ultimo se d ó cuenta de las re

clamaciones interpuestas contra las lis
tas electorales correspondientes al Dis
trito 2.° Sección 3.a titulada San Rafael, 
leyéndose las presentadas con sus jus
tificantes e informe correspondiente de 
la Junta municipal, acordándose por 
unanimidad incluir en las listas electo 
rales de la Sección y Distrito anterior
mente mencionados a los individuos 
que a continuación se expresan.

1, GardonaSala Juau, 65 años, Can 
Pis, Labrador, no.

2. Juan Planells Mateo, 38 id,, Oas 
Ferré, ídem, no,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, a ios efec
tos del artículo sexto del Real Decreto 
de veintiuno de Febrero de mil nove- 
ceñios diez, se expide el presente en 
Ib’.za a diez y ocho Mayo de mil no 
vecientoa veinte.—El Presidente, Víc
tor Serrano.

Núm. 1429 
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo Electoral.—Sección de ibi^a 
Relación de los acuerdos tomados por 

esta Junta Provincial del Censo Eiec 
toral acerca da las reclamaciones 
formuladas contra las listas del tér 
mino municipal de San Antonio Abad, 
en Sesión celebrada el día de la fecha. 
Acto seguido se dió cuenta de las re 

clamaciones interpuestas contra las lis
tas correspondientes al Distrito prime
ro Sección pr mera de dicho término 
municipal, leyéndose las presentadas, 
con sus correspondientes justificantes e 
informe d* la Junta municipal, acor
dándose por unanimidad incluir en las 
listas electorales de dicha Sección y 
distrito a los individuos siguientes,

Cu'irto.^St resulta de e >03 que 
el franqueo de los ejemplares que hayan 
de circular, o sea, el impuesto probhbl?, 
durante el tiempo que el concierto con?, 
prenda, representa sin deducción ni bo
nificación alguna cantidad que exceds 
de 1.500 pesetas, remitirá V. 8. lo ac
tuado a esta D'rección general.

Sexto.—Respecto a las empresas que 
no tengan concierto anterior y que lo 
soliciten conforme al articulo 45 del Re.1 
glamento, seguirá V. S. procedimiento 
idéntico al expresado en los números 
anterios.

Octavo.—En cuanto a los conciertos 
que se bailen pendientes de concesión 
en este Centro el día 15 de! actual, si el 

i impuesto probable calculado por loe ds- 
tos que existan en el expediente raspee- 
tivo no excede de 1.500 pesetas, se roí 
mUírán a esa De'egación para su olor- 
gamiento, los que en esa provincia si 
publiquen,

Noveno, - Establecida por el párrafo 
letra d), de la disposición duodécima de 
la citada Real orden la obligación de 

I que por las Delegaciones de la de Ha- 
I cienda se designe un funcionario, ins' 
| pector o representante de la Compañía 
I que intervenga la apertura de los enva- 
I ses que contengan productos o artículos 
I en paquetes, sujetos al impuesto del 
I timbre, conforme a la disposición dúo' 
I décima de la nueva ley, y respecto a 
I cuya expedición hubiese recibido de la 
| aduana respectiva la guia reglamenta- 
I ria, se hará por V. 8. esa designación 
I de acuerdo en su caso con el Represen- 
I tante de la Compañía, en el plazo má- 
I ximo de veiticuatro horas a contar dea
I de la en que el consignatario o interesa- 
I do en la expedición comunique su llega-

Núm. 1373
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BALKARK8
CircuLar.—La Dirección general del | 

Timbre con fecha 7 del que siga se ha 
servido disponer lo siguiente, para la 
aplicación de la Real orden de l.° del 
actual dando instrucciones para la eje 
cución de la reforma introducida en la 
Ley del Timbre por la de 29 de Abril 
último:

«Primero.—La primera relación de 
telefonemas, conferencias y abonos que ¡ 
haya de presentar el arrentadario o 
concesionario de las lineas telefónicas | 
interurbanas, si competememente auto- ' 
rizado no centralizase el pago del im 
puesto en otra provincia, a los efectos 
de la disposición octava de la Real or
den dicha, ha de ser en los cinco prime
ros días del mes de Junio próximo, com 
prendiendo lo recaudado por el impues
to en los transcurridos del 15 al 31 del 
presente, y asi debe V. S. comun^cárse 
lo para evitar distinta interpretación 
del precepto legal.

Tercero.—Conferida por la disposi 
ción noveno de la Real orden dicha, a 
los Delegados de Hacienda, competen - 
cía para la aprobación de los conciertos 
con las emprebas periodisncas hasta la 
cuantía del l.uOO pesetas, acordara 
V, 8., desde el 15 del actual, fecha desde 
la que comienza la nueva ley de 29 de 
Abril a regir, la revisión de los con
ciertos de los periódicos que se publi- 
quan en esa provincia, a medida que 
venzan los plazos por que se hayan con
cedido y que constan a las referidas ór
denes remitidas por este Centro para el 
cobro del impuesto, acuerdo que dicta
rá V, 8, sea cualquiera su cuantía, ajus
tándose a ese efecto al artículo 46 del 
Reglamento y reclamando de la Inspec
ción del Timbre el acta de comproba
ción, y con vista de ella, el oportuno 
informe de la Administración de Co
rreos respectiva,

da, ya directamente, ya por conducto 
del representante de la Compañía, se
gún se trata de la capital de la provin
cia o de otro pueblo.

Décimo.—Los consignatorios o Inte
resados en las expediciones sujetas al 
impuesto del Timbre y guia menciona
da, inmediatamente que la reciban, ¡o 
pondrán en conocimiento, por aviso ver
bal, de esa Delegación de Hacienda, ti 
es en la capital, o del Representante de 
la Compañía, si se trata de otro pueblo, 
el que a su vez lo trasmitirá a esa De
legación por el primer correo, recogien
do en ano y otro caso recibo de ese 
aviso, con el que podrán justificar re 
curso de queja que tendrán derecho» 
interponer, con todas las consecnenciaí 
legales, en el caso de que transcurran 
más de veinticuatro horas, siendo la ca
pital, o el tiempe necesario para que 
circule correo de ida y vuelta, y vein
ticuatro horas más, si es en otro pueble, 
si designarse la persona que haya de 
intervenir la apertura de los bultos ob 
jetos de la expedición.

Duodécimo.—Si desde que se reciba 
la guia en esa Delegación trascurre 
tiempo que se juzgue bástanlo paral» । llegada de la expedición a su desuno, 

[ y no se haya dado conocimiento de eil» 
| ordenará V. 8, que se practiquen W 

diligencias necesarias encaminadas 6 
comprobar la causa de la demora en e¡ 

i transporte, o la formación de ex?*' 
diente de defraudación, Ue haberse re1 
cibido y abierto, sin aviso previo.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  pá' 
ra commiento de ios concesionarios o1 
redes telefónicas, de Empresas, de ven
dedores de específicos, etc., etc., y ec 

I general de todos a quienes pueda inte- 
I rosar,

Palma 15 de Mayo de 1920.-'Luí* 
I Galludo.

Núm. 1395
INTERVENCION DE HACIENDA 

d í b a l e a b a s
Venciendo en l.° de Julio de 1920 * 

cupón número 76 de los títulos del 4 
100 interior de la emisión de 1908, 
como un trimestre de intereses de i^1 
inscripciones nominativas de igual cl^ 
se; el cupón número 44 de los iíiul°: 
del 4 por 100 amoruzable, emitido»et 
virtud de la ley de 28 de Jumo de 19^' 
el cupón número 116 de la Deuaa 
por 100 exterior, y el número 4 de 1^ 
carpetas provisionales de la emisión *
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1919, la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas en virtud de la auto- 
torización que le fué concedida por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903 y 
Real decreto de 27 de Junio de 1908 ha 
acordado que desde el dia l.° de Junio 
próximo se reciban por esta Delegación 
de Hacienda sin limitación de tiempo, 
jog de las referidas Deudas del 4 por 
100 interior, exterior y amortizable y 
las inscripc-ones nominativas del 4 por 
10O de Corporaciones civiles, Estable
cimientos de Beneficencia e Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Capella 
nías y demás que para su pago se ha
llan domiciliadas en esta provincia, oh- 
aereándose para la presentación de 
facturas las mismas reglas que en an
teriores vencimientos, asi como las que 
8e citan en la Circular de 30 de Marzo 
de 1915 en cuanto al cupón de la Deu
da perpetua al 4 por 100 exterior, ha
ciendo presente que los títulos amorti
zados deberán presentarse endosados 
en la sfgniente forma: «A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
para su reembolso,» Fecha y firma del 
presentador; y llevarán unidos dichos 
valores los o ipooes siguientes al del 
trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo man 
dado para conocimiento de Jos intere
sados.

Palma 20 de Mayo de 1920 -El In
terventor de Hacienda, —P. 8 , Antonio 
Mir,

)A

Núm. 1424 I Id.
COMISION DE EVALUáGION I Id'

y repartimiento de la Contribreión Terri- I
torial de Palma I

An u n c io .— El repartimiento de la | Acordada por el Ayuntamiento en 
Contribución Territorial por el concep- I 8B8ión de 4 Mayo de 1920.—El Secre 
to de Urbana, correspondiente a la zo- I tario, Santiago Maspoch.—Visto Bue
na de Ensanche de este término munlei- I no—Alcalde Presidente, Pedro Pons 
pal correspondiente al actual año eco- I Sitjes, 
nomico de 1920 a 1921, estará de maní- I ___
fiesto al público por espacio de ocho । 
días a efectos de reclamación, en la Se | Num. loío
cretaria de la Comisión a contar desde | ALCALDIA DE BUÑOLA 
el sigmenie en que teng» luga; la pu | tenor de lo dispuesto en el art. 75 
b.icación del presente anuocio. del K D de n de Septiembre de 1918,

Palma 16 de Mayo de 1920.—E Pre- 1 |a junta Municipal de mi presidencia
Bidente, Manuel Montis. | Qn ae8jón del dia troce de los corrientes,

,----- I ha procedido a la designación de los
Núm. 1393 I yoca|e8 natos de las Comisiones de eva-

INSPEGCION PROVINCIAL I luación del repartimiento, resultando
DE HIGIB-NB Y h a n id a d  pb o u a b íAS corresponder a ios señores siguientes: 

___  I De la parte Real. —D. Andrés Homar 
Moc de Abril de 1Q20 I Simonet, D Antonio Nadal Muntaner,

atado demos^t.vo de la, enfermada D José Z.for.e.a Obandi. D Jaime 
des inrecto-co-^ , P—U» ?^ne^soXV^
que han atacado a loa animales no- 1 r nifo,ea rnO¿¿.a * * dnraritA I ca, — Don Sebastián Hueras, Don Josémésticosen es a provmcla, duiaute ■ ael Don án ^nio Oulom 
el mes expresado. Creus S D Quille'rm0 Ooloiu Ofeu

Partido de Manacor | Asimismo quedan expuestos al públi-
8on Servera.— Enfermedad Sarna, | co los documentos administrativos que 

Especie Ovina, enfermos del mes ame- | han servido de base para las anteriores 
rior 195, curados 80, muertos o sacrifi I des gnaciones.
cados 5, quedan enfermos 110. I Lo que se publica para conocimiento

Palma 30 de Abril de 1920.—El Ins I general y a los efectos de reclamación 
pector provincial de H giene y Sanidad | que, precisamente deberán formularse, 
pecuarias, Antonio Bosch. I en su caso, en el plazo de 7 días hábi

-----  I les ante esta Alcaldía.
Num, 1353 I En Buñola a 14 de Mayo de 1920.—

a v h n t íMTR'mTO DR Pa LMA I El Alcalde, Antonio Nadal.-P. A. déla AYUNTAMIENTO DE PALMA j MSecr6lftrÍ0i__Pedr0 j, Mun 
^fesupuesto de 1920-21.—Mes de Abril I iftneri

La Comisión de Hacienda propone a I
V. E. la distribución de fondos por ! Núm. 1377
capítulos o conceptos, para satisfacer | AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
1M obligaciones de dmho mes y ante
ñores, con arreglo, a3 en AyunU¿ieBl0 e| d,a u del 6Clual|
*as disposiciones g , 3 . 8orteo de lo8 aflores contribuyentes

P<*tM I qUQi en concepto de Vocales Asociados, 
I han de formar parte de la Junta muni-

19.743*88 i cipal de este término durante el afio de 
I 192U-21, a tenor de lo dispuesto en el

Cap, 1,°—Gastos del Ay un

120 e' 
4 por

te la* 
. el» 
.lulo1 
08 6Í 
19081 
deij 
le

id,

Id.

Id.

tamiento. •
2.°—Policía de Seguri

dad. •
3.° -Policía urbana y 

rural. . 23.608*51
4.°—Instrucción públi

ca.
Id, 5.°—Beneficencia. .
Id. 6.°—Obras públicas. ।
Id. 7.°—Corrección públí 

ca.
Id. 8.°—Montes.
Id, 9,Cargas.

8.700'62

Id, 10.—Obras de nueva 
construcción. ,

Id, 11.—Imprevistos. ,
4.622'44
1.6^0*84

Total. , 134 632'24

Palma 12 de Abril de 1920.—Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Alcalde, Bartolo
mé Fons.—El Secretario, Benito Pons,

Núm, 1381
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto 1920-21.-Mes de Mayo 1920 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes, acuerda este 
miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal,

Gap. L°—Gastos del Ayun
tamiento, ,

Id, 2.°—Policía de Seguri
dad. ,

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4.Instrucción pública
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal. .
Id. 6.e—Obras públicas. .
Id. 7.°—Gorrecoión pública
Id. 8,°—Montes. .

Ayunta- 
art. 155

Id.
Id.

9.°—Cargas,
10 .—Obras de nueva 

construcción. .
11 .—Imprevistos. .
12 .—Resultas. .

Peeetai

5.024'36

1.656'08

7 682*54
3.230 83

2.688'33
2.885'00

407'00

8.877'07

416'68
416'68

Total. . 33.284‘57

12.090*65 I articulo 68 de la Ley municipal vigente,
se hace público que han resultado ele
gidos los señores que a continuación se 
expresan;

Sección 1.*—D. José Morey Ferrer y
, 3 596'00 I D. Juan Alejo Llull Pascual.
. 16.168'03 I Sección 2.*-D. Julián Durán Gabrer
1 I y D Juan Duran Galmés,

3.468*09 I Secc.ón 3 • —D. Miguel Bonet Pons,
‘ » I D. Miguel Darán Gelabert y D. Miguel

41,013*18 i Galmés Llull.

S-cc'ón 4.*—Dd b  Antonio Amor Fe 
mentas, D. Antonio Andreu LUteras, 
D, Bartolomé Artigues Manresa, Don 
Domingo Bassa Berra, Don Bernardo 
Bassa Sureda y Don Juan Grimalt Fu- 
llana.

Sección 5 *—Don Bernardo Galmés 
Queiglas y D. Damián Roig Durán.

Sección 6.a—Don Juan Segura Cortés 
y D. Francisco Forteza Fuster.

Sección 7.a-D Juan Fullana Sureda 
y D. Andrés Matamalas Dalman.

Manacor 15 de Mayo de 1920. —El 
Alcalde-Presidente, José Olver.—Por 
A. del A,—El Secretario, 8, Perelló 
Trías,

Núm. 1392
ALCALDIA DE LA PUEBLA

En padrón de Cédulas personales pa
ra el afio en curso, estará expuesto al 
público a afectos de reclamación por 
ocho días, iesdeel de la publicación de 
este anuur 0 en el B O. de la provincia, 
en la Bucrutaría del Ayuntamiento,

La Puebla 13 Mayo de 1920.—El Al- 
cálde, B. Gladera y Socias.

Núm. 1397
AYUNTAMIENTO DE GIÜDADELA 

Co n s u mo s .—Formados los Reparti
mientos individuales y obligatorios de 
los habitantes dei extrarradio de este 
término municipal respectivos al actual 
año económico de 1920 1921, se halla
rán expuestofl al público en los sitios de 
costumbre de estas Gasas consistoriales, 
por espacio de diez dias a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B. O. de esta provincia 
a efectos de reclamación, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo ninguna 
será atendida.—Oía ladela 2 Mayo de 
1920.—El Alcalde, D ego de Salorc.

Núm. 1402
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formado el padrón de contribuyen
tes por el impuesto de cédulas persona
les de este pueblo para el corriente ejer
cicio económico de 1920-21 estará ex
puesto al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este Ayunta
miento por rérmi .0 de 10 dias, conta 
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

San José 8 de Mayo de 1920. -El Al
calde, Antonio Ribas.

Núm. 1410
ALCALDIA DE ANDRAITX

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1919-20 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto do que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente: en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho p.a- 
zo, no se admitirá ninguna,

Audraixc a 15 de Mayo de 1920.—El 
Alcalde, Juan Riera,

Núm. 1422
ALCALDIA deGáMPOS del PUERTO 

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1919 a 20 con 
los documentos que las justifican, pre
via censura de¡ Sr. Regidor Síndico, se 
hace público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vec.no 
pueda examinarlas y producir las re- 

Iclamaciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la in ellgencia de 

. que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna,

Campos del Puerto a 17 de Mayo 
1920. -El Alcalde, Damián Mesquída.

Núm. 1423
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el proyecto del presupuesto 

municipal ordinario para el presente 
año de 1920 a 1921, aprobado por el 
Ayuntamiento, prévia censura del Se
ñor Regidor Bindico, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo al artículo 146 de la 
vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen conveniente.

Santa Eugenia 18 de Mayo de 1920,— 
El Alcalde, J, Palou.—P. A, del A.— 
Juan Noguer, Secretario,

Num. 1423
AYUNTAMIENTO de ESTALLENCH8

Determinado el número de secciones 
en que se ha dividido a los vecinos de 
este término municipal para la desig
nación de Vocales Asociados de la Jun
ta Municipal que debe actuar durante 
el corriente año económico de 1920 a 
21, quedan expuestos al público a efec 
tos de reclamación por el término de 
ocho días a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
B. O. de la provincia.

Eatallenchs 15 Mayo 1920,—El Alcal
de, Bartolomé Balaguer.

Núm. 1424
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Be hallan vacantes las plazas de Ins
pector de víveres y de higiene y Sani
dad Pecuaria y dotadas con el haber 
anual de quinientas pesetas la primera 
y trecientas sesenta y cinco la segun
da. Los aspirantes a las mismas debe
rán presentar sas instancias documen- 
todas en la Secretaría de este Ayunta
miento en el plazo quince de días que 
se contarán desde el siguiente en que 
se publique este edicto en el B, O, de 
esta provincia.

Sanadlas 20 de Mayo de 1920,—El 
Alcalde, Antonio Pons.

Núm, 1425
AYUNTAMIENTO de LLUGHMAYOR

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento de esta C udad se abre un con
curso para alquilar por cinco años pro- 
rrogables una casa con destino a Esta
ción telegráfica y casa habitación del 
oficial, sin limitación de precio.

Las ofertas se presentarán al Ayun
tamiento durante el plazo de veinte 
días a contar del que se inserte en e 
auncio en el Bo l e t ín , acompafiadas ae 
un croquis del edificio, consignando el 
precio anual del alquiler.

El Ayuntamiento se reserva aceptar 
la que reuna mejores condiciones y sea 
de sa agrado,

Lluchmayor 18 de Mayo de 1920.— 
El Alcalde, Miguel Mataré.

Núm. 1426
AYUNTAMIENTO de SANTA MARIA

Hallándose vacante la plaza de Depo
sitario de los fondos de este municipio 
por dimisión del que la desempeñaba, 
dotada con el haber anual de ciento 
veinte y cinco pesetas y con arreglo a 
las condiciones acordadas por el Ayun
tamiento en 5 de Agosto de 1917, se 
abre concurso para que durante el pla
zo de treinta días, los que obten a dicha 
plaza, presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, cuyo 
plazo contará desde el siguiente día, al 
de la inserción del presente, en el B. O. 
de la provincia,

Santa María 18 Mayo de 1920.—El 
Alcaide, Andrés Bestard.

Núm. 1400
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación del nombramiento para va» 

ríos cargos de Juanea Municipal vacan
tes en el Territorio de esta Audiencia 
que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia a los efectos preven! • 
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dos en la regla octava artículo quín- 
to de la ley de cinco de agosto de 1907.

Partido de Ibi^a
Ibiza. — Junta Municipal Suplente, 1 

D. Jusé Ferrrer Sorá,
Partido de Inca

Santa Margarita.— Juez Municipal, 
D. Martin Alda Ribas.

Selva. — Juez Municipal Suplente, 
D. Juan Solivellas Munianer,

Partido de Manacor
Son Server»,— Juez Municipal Su* 

píente, D. Juan Llull Sureda.
Partido de Palma,—Distrito de la Lonja

Fornalutx.—Juez Municipal, D, An
tonio B sbal Llaneras.

Puigpuflent. —Fiscal Municipal, Don 
Gabriel Palmer Mariorell,

Palma 17 de Mayo de 1920.—Jaime 
Serró, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente accidental, Bravo.

Núm. 1422
Relación de algunos cargos de Justi 

cia Municipal vacantes en el territorio 
de esta Audiencia, que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia a 
fin de que las personas que aspiren a 
obtenerlo puedan presentar sus instan
cias con los comprobantes de sus condi
ciones y méritos en la Secretarla de go
bierno dentro del término de treinta 
dias a contar de la inserción de este 
anuncio.

Partido de Ibi^a 
Ibiza,—Juez Municipal.

Partido de Inca
La Puebla.—Fiscal Municipal Su

plente.
Partido de Mahón

Cindadela.—Juez Municipal Suplente.
Partido de Mallorca

San Juan. —Juez Municipal,
Partido de Palma.-Distrito de la Catedral 

Lluchmayor, —Juel Municipal.
Partido de Palma.—Distrito de la Lonja 

Bañalbufar. — Juez Municipal Su 
píente.

Palma.—Fiscal Municipal Suplente.
Palma 18 de Mayo de 1920.—Jaime 

Berra, Secretario. —V.° B,6-E1 Presi
dente accidental, Bravo.

Núm. 1421
Relación de! nombramiento de un 

Adjunto del Tribunal de Arta que se 
publica en el Bo l e t ín  Of ia l  de la pro 
vincía en cumplimiento de lo preveni
do en la Regla tercera del articulo 11.® 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907,

D. José Quetglas y Quetglas,
Palma 18 de Mayo de 1920.—Jaime 

Sarra, Secretario.—V,0 B.°—El Presi
dente accidental, Bravo.

Núm. 1434
Juagado de i* instancia de la Catedral
Por el presente edicto y a tenor de 

lo dispuesto por el articulo 31 déla ley 
del Jurado, queda señalado el día vein
te y nueve del actual y hora de las do 
ce para proceder al sorteo de vocales 
que como mayores contribuyentes por 
territorial e industrial deben formar 
las listas de Jurados, cuyo acto se cele
brará en la Sala audiencia de este Juz
gado.

Palma veinte de Mayo de mil nove
cientos veinte.-Ignacio de Lecea,—El 
Secretario, Sebastián Gazá,

Núm 1417
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad, me
díante providencia de anteayer recaída 
a instancia de D.a Margarita Onver y 
Bauzá en los autos incidente sobre su 
pobreza, citación del Sr. Abogado del 
Estado y de D. José, D Bartolomé, Don 
M guel, D, Juan y D * Francisca Uliver 
y Bauzá, se confiere traslado de la de
manda a éstos, y por la presente se les 
9®plazft para que dentro de nueve días 

comparezcan a contestarla, con la pre- 1 
vención que de no hacerlo, les parará 
el peí juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Palma catorce de Mayo mil novecien
tas veinte.—Sebastián Gazá.

Núm. 1433
CEDULAS DE CITACION

En el sumario que se instruye sobre 
suicidio del vecino de esta capital Ma
teo Terrasa y Martorell, de ochenta y 
tres años de edad, ocurrido en la ma
drugada del día doce de los corrientes, 
en la calle de la Cordelería de esta ciu
dad; el Sr, Juez de Instrucíón del distri
to de la Catedral de la misma, ha acor
dado se cite en forma al h'jo de dicho 
interfecto Mateo Terrasa Llínás, de ofi
cio zapatero, casado y de treinta y cin
co años de edad, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro de quinto día 
comparezca ante dicho Juzgado a fin de 
prestar declaración en la mencionada 
causa y enterarle de los extremos del 
artículo 109 de la Ley da Enjuiciamien
to criminal. Y a los efectos del articulo 
178 de la referida Ley se publica la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia,

Palma diez y ocho de Mayo de mil 
novecientos veinte.—Sebastián Gazá.

Núm. 1414
En autos de juicio necesario de tes

tamentaría de Andrés Sancho Tous, 
que se siguen de oficio en el Juzgado 
de primera instancia de Inca y Secre
taria del infrascrito, cumpliendo pro
videncia del dia 15 de los corrientes, se 
se cita en forma para dicho juicio al 
heredero ausente, de ignorado parade
ro, Juan Sancho Molí; previniéndole 
que, si no compareciere, le parará el 
perjuicio que haya en derecho.

Inca diez y siete de Mayo de mil no
vecientos veinte. —El Secretario, Miguel 
Sampol.

Núm. 1382
COMANDANCIA DE MARINA

DE LA PROVINCIA DE BAB0KLOMA
Relación nominal filiada de los in

dividuos pertenecientes a la inscrip 
ción Mari ima de los Distritos de 
esta Provincia, que han sido alistados 
en sus respectivos Trozos en el presen
te año para el reemplazo del próximo 
de 1921 por estar comprendidos en el ar
ticulo 6.® de la Ley de reclutamiento y 
reemplazo de marinería de la Armada 
de 19 de Noviembre de 1915, los cuales 
deberán ser excluidos del alistamiento 
para el Ejército de Tierra con arreglo a 
lo que preceptúa el articulo 65 de la 
mencionada Ley.

Tro^o de Barcelona
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de inscripción, Manuel Mari Onver, hi 
jo de Manuel y Josefa, natural de Ibiza, 
nació dia 30 Noviembre 1901.

Barcelona 10 de Mayo de 1920.—E 
Jefe del Detall de la Brigada, José Riera 
Alemañy,

Núm. 1403
D. Manuel Acedo y Orcero, Capitán de 

Fragata de la Armada, Comandante de 
Marina de Ibi^a y Capitán de su puerto. 
Hago saber: Que habiendo presenta

do D. Juan Hernández y Torres, veci
no de esta localidad, con residencia en 
la calle de la Virgen, solicitud al Exce 
lentísimo Sr. Director General de Nave
gación y Pesca Marítima, en súplica de 
que se le conceda establecer un vivero 
y criadero de Langostas en un hueco 
en la tierra y de través con el Faro de 
Cuevas Blancas situado en el puerto 
de esta Lia, se publica para conocí 
miento general por si hubiera alguna 
persona que tuviera que alegar algo en 
con<ra de la petic-ón, se presente en es
ta Comandancia de Marina en el plazo 
de quince dias a contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia ^, para hacer las recla
maciones oportunas,

Ibiza 12 de Mayo de 19z0.—Manuel 
Acedo.

Núm. 1407
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a.
Hace saber: Que debiéndose adqui- . 

rir para las atenciones del referido Es- I 
tablecimiento durante el mes de Junio | 
próximo las especies de artículos que 
a continuación se detallan se señala el 
dia veinte y siete a las once de la ma
ñana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artí
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos o sea obligarse a poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los almace 
nes de la Administración Militar.

Palma 17 de Mayo de 1920, —Pablo 
de Haro.

Artículos jue se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id, id. de 2.a, arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochos, chocolate, café, carne 
de vaca, carbón vegental, garbanzos, 
gallinas, huevos, leche de vacas, lefia, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común, e id. generoso.

Núm. 1376
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de todo pan, 
cebada; paja corta para pienso; sal; le
ña para hornos en el servicio de Subsis
tencias; y aceite, petróleo, carbón vege
tal, carbón de cok, leña de trinco, ja
bón, paja larga para relleno, carbón 
mineral y sosa en acuartelamiento.

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar, bajo mí presidencia, el dia 4 
de Junio próximo venidero, a las once 
de la mañana, en la Plaza de Palma y 
establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del So
corro, número 46 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos loa días laborables, desde 
el 13 del actual al 3 del mes de Junio 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento.

Palma 12 de Mayo de 1920. El Pre
sidente del Tribunal, Pablo de Haro.

Nmú. 1346
D. Agustín Muñoz de Avila, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Manacor,
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
la Contribución Urbana perteneciente 
al 4.® trimestre del año 1919-20 de esta 
población he dictado con fecha 3 de 
Abril de 1920 la siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes Inclui
dos en 1» anterior relación, Notifiquese 
a los contribuyentes esta provincia a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrado de la pro
piedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid se 
gún dispone el art, 142 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber;

Nombres de los Contribuyentes
Peseta,^

Rafael Antich Proheus. . 0'32
P, Juan Bonnin Miró, , 0‘63
Bartolomé Caldentey Roig, , 0'82
Luís José Vaquer, , 0‘ig
Juan Massanet Servera. . 0'31
Francisca Moragues Viuda den

Blanqué. . 0'82
Miguel Nebot Massanet, . 0‘38
Juana Nadal Morell. , 0*76
Oatalína Pou Togores, , 0'51
Juana Puigros Amer. , 0'63
Catalina Saras Muntaner, . V01
Sebastián Serra Vadell. , 0*13

Pueblo de San Lorenzo
Francisco AgiDló Forteza, , 0'45
Antonio Munar. . 2 45
María Bonet Mas. , 0*83
Julia Frau Muntaner. , 0*71
Catalina Fuster Llull, . 0 39
Miguel Galmés Brunet. , 0'46
Francisco Llodrá Pascual, , 0'97
Ramón Orlandis, , 6'45
Juan Bard Font, , o 88
Angela Sansó Blanquer. . 0*32
Pedro Ant.® Servera Carbonell, 1'43

En Manacor a 8 de Mayo de 1920.- 
El Recaudador, Agustín Muñoz.

Núm. 1350
D. Juan Vlch Bennasar Auxiliar, Re

caudador de la Hacienda en el pue
blo de Sansellas.
Hago saber: Que en el expediente 

qne me hallo instruyenyo por débítoi 
de la Contribución Utilidades Capital 
perteneciente al 4.® trimestre del afio 
1919 20 de esta población he dictado 
con fecha 29 de Marzo de 1920 la si
guiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2 0 grado de apremio y recan 
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifi- 
quese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, so procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecuc ón y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador do la propiedad del 
partido para la anotación del embargos

Y hallándose compredidos entre los 
deudores a quienes se refiérela anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indigarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de este 
provincia, para que pueda acordar su 
Inserción en el Bo l e t ín Of t  ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, saber:

Nombres de los Contribuyentes
Peeeta».

Bartolomé Olíver Fiol, , 2*9
Miguel Escarrer Pol, , 2'6
Jaime Figuerola B.biíoni. . 2*7'
Miguel Ramls Ramis. , 17‘88
Bartolomé Pol Fiol. , 3*7
Antonio Verd Bibiloni. , 5'9
Antonio Ferragut Verd, - , 1*7
Guillermo Bibiloni Bibiloni, , 32'1
Margarita Fiol Munar, , 1'4!
Antonia Tonens y otra. . 9*61
Catalina Pons Ramonell, , 3'7
Miguel Valles Serra. , 4'46
Juan Vich Amengual. . 3‘3¿
Juan Fenague Munar. . O'ül
Francisco S.rer Habres. , O'l'
Lorenzo Fenague Sureda, . 5*9-
Juan Florlt Sirer, , 5'2*
Antonio Munar Ramis, , 1'71
Miguel Jaume Fenagé. . 3'7
Jaime Mairata Coll. , 5'20
Jaime Mairata Coll. , 1*49

En Sansellas a 30 de Abril de 1920.
—El recaudador, Juan Vich,
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